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AGOSTO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
Dentro del presente proceso, se observa que el apoderado de la parte demandante, intenta 
la notificación personal de la parte demandada, conforme lo establecido en el artículo 291 
del Código General del Proceso. 
 
Sin embargo, el citatorio señala que los demandados comparezcan a notificarse 
personalmente en cinco días, pese a que la norma transcrita nos enseña que, cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días. 
 
En tal virtud, es necesario ordenar a la parte demandante rehacer integralmente la 
notificación de la parte demandada, con el envío del citatorio corregido en cuanto a los 
días para comparecer, en aras de prevenir nulidades o irregularidades que afecten el 
debido proceso y el derecho a la defensa. En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

   
ÚNICO: ORDENAR al apoderado de la parte demandante, rehacer integralmente 
el proceso de notificación de la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

* 
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